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FALLA ISSSTE: MUEREN NUEVE 

La contratación irregular de una empresa que no cumplía los requerimientos para 
prestar los servicios de imagenología en los hospitales del ISSSTE derivó en el 
fallecimiento de nueve personas y afectó el tratamiento de 2 mil 573 pacientes 
graves, revelan investigaciones y documentos en poder de Reforma. Sin licitación 
de por medio, la empresa IMEDIC obtuvo un contrato por 144.8 millones de pesos, 
pero, debido a su falta de experiencia y a incumplimientos, ni siquiera logró 
instalar los equipos en 31 hospitales del Instituto. 

 

 

AMLO QUIERE TENER AL INE ALINEADO A SU VOLUNTAD: WOLDENBERG  
Con la reforma electoral el Presidente Andrés Manuel López Obrador quiere “tener 
al INE alineado a su voluntad”, lo que implicaría “estar a las puertas de un nuevo 
autoritarismo”, advierte José Woldenberg, exconsejero presidente del extinto IFE. 
En entrevista con El Universal, rechaza que la marcha del domingo en defensa del 
INE, de la que será el único orador, sea el inicio de un bloque antigobierno, sino, 
asegura, es el reflejo de la preocupación que tienen partidos, organizaciones civiles 
y ciudadanos por la pretensión de modificar de manera regresiva el sistema 
electoral. 

 

 

“LA REFORMA ELECTORAL NO SE NEGOCIARÁ” 

Morena ha expresado disposición a consensuar una reforma electoral, pero para 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador la iniciativa que envió a la Cámara de 
Diputados es inamovible. “No se trata de negocias. Los principios no se negocian. 
Cada quien debe asumir su responsabilidad. Que los legisladores actúen como 
auténticos representantes populares, que le pregunten a la gente antes de votar 
qué opinan”, respondió en su conferencia matutina luego de haber sido 
consultado sobre si está dispuesto a ceder. 

 

 

BAJO LUPA DE LA UIF, RAUTEL Y NEGOCIOS DE SUS PARIENTES  

La muerte de Ariadna Fernanda llegó a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 
que ya investiga cuentas del presunto homicida Rautel “N” y a las empresas 
relacionadas con sus familiares para esclarecer si tienen vínculos con autoridades 
de Morelos. Fuentes oficiales confirmaron a Milenio que se trata de las firmas 
Cargo Conexión System México SA de CV, Mangueras Jason y RCF y Asociados 
Seguridad Privada SA de CV, que forman parte de Grupo Jason SA de CV y están 
relacionadas con Gonzalo de Jesús Astudillo y José Ramón Astudillo, familiares 
directos de Rautel, de las cuales también se rastrean sus movimientos en la 
frontera con Estados Unidos. 

 

 

TREN MAYA, PRINCIPAL FUENTE DE EMPLEO EN EL SURESTE: FONATUR 

MÉRIDA, Yucatán.- Como parte de la construcción del Tren Maya se desarrollan 
varios proyectos alternos en la región, que incluyen dos nuevas reservas naturales 
protegidas y la construcción de seis hoteles en puntos claves que serán operados 
por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), informó el Presidente Andrés 
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Manuel López Obrador. Durante su habitual conferencia matutina, en esta ocasión 
ofrecida en la Base Aérea Militar número 8, con sede en esta capital, señaló que 
las dos nuevas áreas naturales protegidas estarán conectadas al trazo del Tren 
Maya. Una se ubica en Calakmul, Campeche, con una extensión de 1.5 millones de 
hectáreas, y otra de 2 mil 400 hectáreas que se logró recuperar tras una venta con 
“transas” en las inmediaciones de la zona arqueológica de Uxmal, Yucatán. 

 

 

CONSTRUYE SEDENA CADENA HOTELERA 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) va a construir y a operar, “en una 
primera etapa”, seis hoteles en la ruta del Ten Maya, en Campeche, Quintana Roo, 
Yucatán y Chiapas. De gira por Yucatán, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador reveló que cuentan con cuatro de los seis predios que necesitan. El 
propósito es que estén listos antes de diciembre de 2023, cuando prevén inaugurar 
el tren. “Se van a construir en una primera etapa seis hoteles en todo lo que es la 
vía, en el tramo del Tren Maya”, dijo en a Mañanera que ofreció en la Base Aérea 
Militar número 8, en Mérida. 

 

 

REPUNTAN INFECCIONES RESPIRATORIAS GRAVES 

Las infecciones respiratorias graves, como la neumonía, tuvieron un repunte de 
60.2 por ciento en lo que va de la temporada (invernal) en México y son los jóvenes 
la población más susceptible de contagio. Hasta ahora la Secretaría de Salud (Ssa) 
identificó que la cantidad de personas enfermas está por arriba de lo registrado en 
“las últimas cinco temporadas”, sin contar que los casos de Covid-19 también 
repuntaron la última semana. 

 

 

RECHAZA MORENA CASI TODAS LAS RESERVAS SOBRE EL PRESUPUESTO 

Debate. La maratónica sesión de la Cámara de Diputados que inició el martes 
pasado para aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos (PEF) para el ejercicio 
fiscal 2023 concluía al cierre de esta edición con el desahogo de más de dos mil 
400 reservas que los siete grupos parlamentarios presentaron y que sólo cuatro de 
ellas fueron aprobadas por la mayoría de Morena y sus aliados del PT y Verde 
Ecologista de México, y sólo dos propuestas mereció el acompañamiento de todo 
el Pleno camaral. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 12 de noviembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DIÁLOGOS ENTRE JUECES Y JUEZAS CONSTITUCIONALES DE AMÉRICA LATINA 
Ministro Arturo Zaldívar advierte que lenguaje de odio afecta dignidad y genera violencia (Unomásuno 
-versión digital-) 
El lenguaje de odio afecta la dignidad de las personas, lesiona y genera violencia, y no está protegido por 
la Constitución, aseguró de manera tajante y sin caer en exageraciones, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, sin duda respaldado por la incontrolable ola de violencia 
y de muerte que se ha generado en los últimos días en el país, y que han generado una descomunal serie 
de feminicidios que inquietan y atemorizan a la sociedad. Al inaugurar la cuarta edición de Diálogos entre 
jueces y juezas constitucionales de América Latina, el Ministro afirmó que los jueces deben utilizar las 
plataformas tecnológicas para acercarse a los jóvenes y de manera creativa comunicarles en su lenguaje 
asuntos trascendentes como tienen que ser aquellos que están relacionados con los derechos humanos, 
el derecho procesal a exigir, la democracia, el respeto a los demás. “Lo que tiene que ver con el no seguir 
insistiendo en lenguaje de odio, que al menos en México no está protegido el discurso de odio por la 
Constitución, y los chicos y las chicas tienen que entender esto, que ese lenguaje no está protegido en la 
Constitución, que ese lenguaje afecta a la dignidad de las personas, que ese lenguaje lesiona y que 
eventualmente genera violencia”. Ante Ministros de Ecuador, Uruguay, Bolivia, República Dominicana, 
Chile, Paraguay, Perú, Costa Rica, Panamá Colombia y Puerto Rico, Zaldívar aclaró que la única manera de 
revertir el lenguaje de odio y el machista, sexista, discriminatorio, racista y clasista es reeducando a los 
jóvenes. “El lenguaje machista, sexista, discriminatorio, racista y clasista, que existe en muchos de nuestros 
países, tiene que ser revertido, y la única manera de hacerlo es reeducar a las y los jóvenes que crecieron 
en hogares donde ese era el paradigma de la educación. Desde mi punto de vista no hay otra manera de 
hacerlo, de acercarnos a la sociedad, a los chicos y a las chicas, en las plataformas y en los lugares que ellos 
se comunican ahí están ellos”. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Dañan nacimientos Estado laico, acusan (Reforma) 
En 2020, el activista Miguel Fernando Anguas Rosado se cuestionó por qué en el ayuntamiento de 
Chocholá, Yucatán, se imponía la colocación de los tradicionales Nacimientos de Jesucristo, cuando el 
Estado debe ser laico. Su inconformidad derivó en una demanda por la falta de laicidad de las autoridades 
locales, la cual escaló hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). A su litigio se sumaron dos 
demandas más, una contra el ayuntamiento de Mérida y otra contra el de Mocochá, también en Yucatán. 
El proyecto sobre Chocholá, uno de los más publicitados y que podría votarse próximamente. Anguas 
Rosado explicó a Grupo Reforma que iniciaron los amparos en los Juzgados Federales de Distrito en 
Yucatán, en donde fueron declarados improcedentes, y ante recursos de revisión, pasaron a un Tribunal 
Colegiado, para luego ser tomados por la SCJN. “Reclamamos el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación, y por el otro a las libertades religiosas, están íntimamente relacionados con principio de 
laicidad del Estado, un deber de neutralidad por parte del Estado”, dijo el activista… Anguas Rosado, 
director jurídico y cofundador de Kanan Derechos Humanos, añadió que espera que el proyecto sea votado 
a favor por los argumentos que presentó el Ministro José (sic) Luis González Alcántara. “Hacen una buena 
acotación en el proyecto de sentencia, reformulan lo que se reclamó, para que las personas católicas no 
se sientan atacadas, configuran para que sea la abrogación de potestad del ayuntamiento de poner 
símbolos religiosos”, dijo. 
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Y los llevan a la fachada (Reforma) 
En rechazo a la iniciativa que se discute en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que pide prohibir 
la instalación de figuras religiosas en oficinas públicas con recursos del erario, ciudadanos lanzaron la 
campaña “Un nacimiento en tu fachada”. La iniciativa comenzó en Yucatán y se replica en redes sociales. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “La batalla por el nacimiento” 
El que anda desempolvando los adornos navideños y tarareando villancicos en Aguascalientes, nos 
comentan, es el alcalde de la capital, Leonardo Montañez Castro (PAN), pero además está consultando 
abogados. Nos indican que, a pesar de que se quedó en stand by en la SCJN la propuesta del Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá de prohibir la instalación de nacimientos en lugares públicos, don 
Leonardo se prepara para defender legalmente la tradicional decoración decembrina que se monta en la 
Plaza Patria y encargó al secretario de ayuntamiento, Jaime Beltrán Martínez, la defensa legal basada en 
que los adornos son más una costumbre que un tema religioso. Ya suenan las castañuelas. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Promueven fijar en 40% la pensión alimenticia (La Prensa) 
Con el objetivo de sumar a la Ley Sabina, presentada en mayo pasado, la fracción parlamentaria de Morena 
en el Congreso de la Ciudad de México, promueve que los jueces fijen la pensión alimenticia mínima al 40 
por ciento del sueldo del deudor alimentario y en caso de no poder comprobar ingresos, aporte al menos 
un salario mínimo mensual vigente en la metrópoli de cinco mil 255 pesos, mismo que se deberá ajustar a 
los incrementos oficiales que se le hagan. El diputado de la bancada morenista Nazario Norberto Sánchez, 
al respecto presentó una iniciativa en la que se propone dicha cifra, en congruencia a la situación 
económica que se vive… Delineó que con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a 
octubre pasado, una canasta básica conformada por 24 artículos tiene un costo aproximado de mil 38 
pesos. Hizo notar que desde el año 2018 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), emitió un 
precedente para determinar la capacidad económica real de los deudores, porque los Ministros señalaron 
que el juez no debe limitarse únicamente a lo manifestado por las partes en el juicio, sino que tiene la 
obligación de recabar de oficio la información de ingresos que permitan evidenciar el “flujo de riqueza”. 
 
PROCESO DE DESAFUERO/FISCALÍA DE MORELOS/FEMINICIDIOS 
SCJN tiene denuncia contra fiscal de Morelos, acusado de enriquecimiento ilícito (Unomásuno -versión 
digital-) 
Sobre el fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, han aparecido nuevas acusaciones por encima de la 
más reciente en donde ha sido cuestionado por su actuación en el feminicidio de Ariadna López. Pues bien, 
ahora se ha filtrado la información de que continúa en su cargo gracias a una suspensión concedida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en marzo pasado. El Máximo Tribunal aún tiene pendiente 
por resolver si procede su desafuero; el caso está en la etapa de análisis a cargo de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández… En repetidas ocasiones, el gobernador actual ha insistido en la necesidad de 
remover al fiscal, pero la única posibilidad para hacerlo se presentó en marzo del año pasado, cuando la 
Fiscalía General de la República lo acusó de enriquecimiento ilícito, con base en informes presentados por 
la Unidad de Inteligencia Financiera. Pero fue entonces cuando el fiscal morelense promovió un amparo, 
del cual obtuvo una primera suspensión provisional para evitar ser removido del cargo. Más tarde, en 
septiembre de 2021 se solicitó a la Cámara de Diputados que analizara si Carmona Gándara tenía fuero o 
no, a lo cual respondió que los fiscales estatales no tienen inmunidad procesal ante acusaciones penales 
del fuero federal. Ante esto, al Congreso estatal promovió ante la SCJN la controversia constitucional 
151/2021, que fue admitida a trámite por la Ministra Piña, quien, sin embargo, le negó la suspensión del 
acto reclamado. Ante los resultados, el Congreso morelense se inconformó de nuevo, por lo que en marzo 
de este año la Segunda Sala de la Corte revisó la decisión y resolvió otorgarle la suspensión. 
 
Vanessa, vinculada a proceso por caso Ariadna (El Universal) 
Vanessa Flores Flores, presunta coautora material del feminicidio de Ariadna Fernanda, fue vinculada a 
proceso, por lo que permanecerá dentro del penal femenil de Santa Martha Acatitla. Al continuar la 
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audiencia inicial de orden de aprehensión, que duró cerca de cinco horas, el Ministerio Público de la 
Fiscalía de Investigación del Delito de Feminicidio presentó los datos de prueba asentados en la carpeta 
de investigación CI-FEIDE/D/ Ul-28/D/00267/11-2022… El domingo se espera que Rautel, novio de 
Vanessa, sea presentado ante un juez de Control para la continuación de la audiencia en su contra. Ambos 
son acusados de haber participado en el feminicidio de la joven de 27 años, cuyo cuerpo fue localizado en 
inmediaciones de Tepoztlán, Morelos. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “El caso Ariadna” 
¿Puede haber una crisis institucional entre las fiscalías de Morelos y la CDMX, la jefatura de Gobierno y los 
congresos locales? De esto nos hablan los especialistas, Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno, estaría 
violando lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 121 constitucional al atacar políticamente a un 
órgano autónomo de otra entidad federativa e incitar a un organismo autónomo local para atacar a otro 
organismo autónomo del estado de Morelos, por lo que el estado de Morelos puede promover una 
controversia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México y la Fiscalía General de Justicia de esa entidad, todo esto en los términos de lo dispuesto por los 
incisos d) y k) del artículo 105 constitucional. Lo que sí logró la posición del Gobierno capitalino frente al 
primer dictamen pericial es que el Congreso de Morelos cite a comparecer a su fiscal Uriel Carmona. 
Morena, que es mayoría en ese órgano legislativo, va a intentar promover una destitución, tal como quería 
hacerlo el gobernador Cuauhtémoc Blanco desde el principio de su administración… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
Recortan mil mdp a la Judicatura (Reforma) 
Para completar el presupuesto del próximo año, la Cámara de Diputados realizó un último recorte a los 
organismos autónomos. Como lo hacían en los Gobiernos del PRI y del PAN, Morena y sus aliados echaron 
mano del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), al que le quitaron mil millones de pesos para crear el 
Fondo para la Seguridad de Estados y Municipios, establecido en la reforma constitucional que extiende 
la permanencia del Ejército en las calles. Después de cuatro días de debate, el Pleno de San Lázaro avaló 
cuatro reservas al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023, presentadas por Morena y por el 
Partido del Trabajo (PT). Entre ellas, una que reduce de 69 mil 933 a 68 mil 933 millones de pesos el gasto 
del CJF y transfiere la diferencia a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), que deberá 
bajar los recursos a través de convenios con los estados. Este monto se suma a los más de 6 mil 437 
millones de pesos recortados previamente a los órganos autónomos, de los cuales 4 mil 475 corresponden 
al INE. (El Universal) (Milenio Diario) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera 
plana-) (La Razón de México) 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Caro interpone recurso de revisión (El Universal) 
El líder del Cártel de Caborca, Rafael Caro Quintero, preso desde julio en el penal de El Altiplano, interpuso 
un recurso de revisión, luego de que una jueza del Estado de México le negó la suspensión definitiva 
contra la orden de extradición vigente a Estados Unidos. De esta manera, será un Tribunal Colegiado por 
definir el que conocerá y resolverá del recurso tramitado por Juan Manuel González Gómez, uno de los 
abogados del fundador del extinto Cártel de Guadalajara. La jueza Séptima de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Tania Rosalinda Méndez López, le negó a fina les de 
octubre pasado la suspensión definitiva al capo de tenido por la Marina en julio de este año en el 
municipio de Choix, Sinaloa. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Niegan amparos a dos peritos de la PGR (El Sol de México) 
La jueza Ruby Celia Castellanos Barradas negó otorgar un amparo a dos peritos de la extinta Procuraduría 
General de la República (PGR), quienes fueron vinculados a proceso en octubre de 2021 acusados de 
alterar pruebas y perder un resto óseo relacionado con el caso Ayotzinapa. Mauricio Cerón Solana y 
Patricia Gómez Ramírez son acusados de cometer delitos contra la administración de justicia, por lo que 
de ser encontrados culpables podrían ser sentenciados de cuatro a 10 años de prisión. (La Razón de 
México) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
La actitud del Presidente López Obrador frente a las negociaciones de la reforma electoral en el Congreso 
no es la de un demócrata. Es la de un político que sólo piensa en la próxima elección y no en la próxima 
generación, para citar al ex canciller alemán, Otto von Bismarck. La División de Poderes se la pasa por el 
arco del triunfo. No sólo da línea a sus legisladores, y se vale de todo tipo de presiones para obligar a los 
opositores a votar sus iniciativas, sino que constantemente critica a jueces y magistrados que no se 
alinean… López Obrador está convencido de que las negociaciones con la oposición sólo sirven para 
negociar principios y no para lograr consensos… 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “En ruinas” 
…Unos y otros, la clase política mexicana en su conjunto, ha demostrado con creces, una y otra vez, su 
hipocresía y su traición: tras semejante cadena de mentiras, imposible creer que alguno de ellos en 
realidad aspire a defender a la democracia: las tres fuerzas tuvieron la oportunidad de transformar 
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radicalmente un modelo disfuncional, hueco, autoritario; en vez de ello, el PAN prefirió desatar la mayor 
violencia que haya sufrido México desde la Revolución, el PRI perseveró en su corrupción ancestral -y en 
su desdén por la verdad y Morena ha conculcado los principios que le concedieron la victoria y, en vez de 
gastar las últimas energías del sexenio en la reforma que de veras necesitábamos -la de la justicia, por 
supuesto-, se desbarranca en una que sólo intenta cobrar venganza sobre antiguos adversarios y retener 
el mayor poder que le sea posible, como en su momento hizo el PRI. Mientras una nueva generación de 
jóvenes no tome las riendas de estos vetustos contenedores que son los partidos, los sacudan por 
completo, los limpien de esa caterva de políticos profesionales responsable de nuestro infortunio, 
reconozcan el daño que sus predecesores le hicieron al país y se comprometan a implementar una 
auténtica transmutación que permita que en México al fin haya un sistema de justicia independiente y 
eficaz, primer paso para una democracia de veras funcional, continuaremos en ruinas, obligados a decidir 
cada día, en medio de mentiras y amenaza, cuál de entre estos tres males es el menor. 
 
Opinión/Gustavo Gordillo (La Jornada) “El poder de la justicia” 
… El Poder Judicial está colapsado: jueces, fiscales, ministerio público, policías, sistemas forenses. Pero la 
demanda de justicia no está dirigida a éste, que goza de poca credibilidad. La exigencia de justicia interpela 
a toda la sociedad… 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Libra acusación ex mando del Cisen (Reforma) 
La justicia federal rechazó vincular a proceso a Eugenio Ímaz Gispert, ex director del desaparecido Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), por supuestamente haber ocupado el cargo de ministro en 
la Embajada de México en España, sin contar con título de licenciatura. La Fiscalía General de la República 
pidió que procesaran al ex funcionario por el delito de ejercicio indebido del servicio público, pero tanto 
un juez de Control como un Tribunal de Alzada resolvieron no vincularlo al procedimiento penal. Además, 
el pasado 28 de octubre, Alberto Torres, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Oriente, acordó cancelar la carpeta de investigación en su contra, por lo que ya no podrá volver 
a ser imputado por este asunto.  
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Piden a gobernador liberar planta (Reforma) 
PACHUCA, Hidalgo.- Cooperativistas de Cruz Azul Hidalgo se manifestaron ayer en esta ciudad para exigir 
la intervención del gobernador de Hidalgo, el morenista Julio Menchaca Salazar, y “liberar” la planta 
cementera en Tula, de otro grupo de trabajadores. Con pancartas y atuendos blancos, el denominado 
grupo “Socios por la Transparencia”, encabezados por sus dirigentes, acusaron que Federico Sarabia tiene 
tomada la planta de manera ilegal… La pelea por el control de la Cooperativa Cruz Azul, entre dos grupos 
de socios, lleva más de dos años de litigios, unas 20 órdenes de aprehensión y 10 muertos en tres 
entidades del país; incluidos los de abril pasado a las afueras de la planta de Tula… En julio de 2020, un 
juez federal ordenó la aprehensión de Guillermo Álvarez Cuevas y otros cuatro colaboradores por los 
delitos de delincuencia organizada y lavado de más de 114 millones de pesos a través de siete empresas 
factureras. 
 
Van por directivo de La Cruz Azul (Reforma) 
Alfredo Álvarez Cuevas, ex directivo de la Cooperativa La Cruz Azul, se convirtió en prófugo de la justicia, 
tras varios años de disputas internas en la cementera. Jueces del fuero común de la Ciudad de México 
ordenaron la aprehensión del hermano de Guillermo Álvarez Cuevas, ex presidente de la empresa, por los 
delitos de falsedad ante autoridades y fraude continuado… El segundo asunto contra Alfredo Álvarez es el 
mismo expediente del fuero común por el que está en la cárcel Víctor Garcés Rojo, ex director jurídico de 
Cruz Azul. En este asunto, la fiscalía capitalina atribuye a Garcés y Álvarez supuestamente haberle pagado 
2 millones de pesos a una mujer para que denunciara en 2017 a socios de la cementera que hoy son parte 
de la actual directiva. El ex directivo presentó un amparo contra los mandamientos de captura, pero no 
pidió la suspensión de ninguno de ellos y a la fecha ambos continúan vigentes y puede ser detenido.  
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CONCURSO MERCANTIL 
Negocian marca Mexicana de Aviación (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
La Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de México (ASPA) confirmó las negociaciones con el Gobierno 
de la Cuatroté para vender la marca de Mexicana de Aviación, aunque aclaró que el valor todavía está por 
definirse. Una vez que concluya el estudio se informará al Gobierno, quien podría realizar una oferta y, “si 
todo sale bien”, los ex trabajadores decidirán en conjunto si venden, dijo a El Sol de México José Alonso 
Torres, secretario de Prensa de ASPA… La aerolínea, que fuera una vez bandera del país, fue declarada en 
quiebra en abril de 2014, tras tres años en concurso mercantil. En agosto de 2015, la entonces Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) informó que la autoridad judicial determinó que los derechos de 
la marca Mexicana de Aviación, así como marcas nominativas, avisos comerciales y títulos de reserva 
fueron declarados legalmente como activos de la masa de quiebra de la aerolínea del mismo nombre. (La 
Prensa) 
 
DELITOS FISCALES 
Niegan amparo a Kamel Nacif para acceso a carpeta (Unomásuno -versión digital-) 
El juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en Ciudad de México, le negó el amparo solicitado 
a Kamel Nacif Borge, quien busca tener acceso a la carpeta de investigación que inició la Fiscalía General 
de la República (FGR) en su contra por el delito de defraudación fiscal y posibles operaciones con recursos 
de procedencia ilícita. Asimismo, entre los actos que reclama el llamado Rey de la Mezclilla, es que la 
autoridad ministerial determine alguna imputación o decrete el no ejercicio de la acción penal por el que 
el cual lo acusan. De igual manera, se dijo que las autoridades no le han permitido tener acceso a la carpeta 
de investigación y que han sido omisas en citarlo para que conozca los hechos que se le imputan. En 
septiembre de 2020, la UIF presentó una denuncia en contra de Kamel Nacif por presunta defraudación 
fiscal y posibles operaciones con recursos de procedencia ilícita.  
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Adán Augusto pide a Sansores y Monreal que asuman responsabilidad por actos y dichos (Unomásuno -
versión digital-) 
Nada cómoda resultó la visita de Adán Augusto López al congreso de Zacateas, en donde los legisladores 
de la entidad le cuestionaron sobre la confrontación que se ha dado entre la gobernadora de Campeche, 
Layda Sansores y el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder de la bancada de Morena, 
Ricardo Monreal, sin que hasta el momento se mostrara la disposición de su parte para buscar acabar con 
dicho enfrentamiento de desacuerdos y de desprestigio de parte de la gobernadora hacia el senador… 
Pero por otra parte estas diferencias también generan la inconformidad de los legisladores en Zacatecas, 
como es el caso del diputado de Morena, Ernesto González Romo, quien reprochó la pasividad del 
funcionario federal frente a los ataques lanzados por la mandataria campechana en contra del ex 
gobernador zacatecano. "¿Cómo es posible que en un Estado de Derecho una gobernadora pueda acceder 
a conversaciones privadas sin orden judicial? ¿Y que esa gobernadora pueda editar las conversaciones y 
difundirlas, usando recursos públicos, para difamar? ¿Y que además viole la orden de un juez federal sin 
que usted, en su calidad de secretario de gobernación mueva un dedo para impedirlo?”, cuestionó. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que quizá porque recibió una playera de jugador del Tri con su nombre, en vísperas del Mundial, el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, pintó su raya frente al pleito entre Ricardo Monreal y 
Layda Sansores y no quiso ser árbitro, al señalar que se trata de “un asunto entre particulares” y les 
recomendó acudir a un juez de paz o, de plano, ir a los Tribunales. El tabasqueño estuvo ayer en el Palacio 
de San Lázaro para afinar los últimos detalles previos a la aprobación del Presupuesto 2023 acompañado 
por el coordinador de Morena, Ignacio Mier. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A CONSULTA 

Opinión/Edith Guerrero (La jornada-La Ojarazca) “La defensa del agua frente al despojo caciquil” 

La amenaza latente al ejido de Suljaa' es el saqueo del agua, elemento esencial para la vida del pueblo. 
David Valtierra refiere “un despojo histórico por parte de la actual presidenta municipal, Aceadeth Rocha 
Ramírez, quien pretende construir una nueva red de agua entubada, sin consultar a la asamblea ejidal, ni 
mucho menos tener el permiso y consentimiento de los ejidatarios, pasando por encima de los derechos 
colectivos a la tierra y el territorio, la consulta y consentimiento previo, libre e informado, y la libre 
determinación”. Recientemente, de acuerdo con Valtierra, se denunció el entubamiento del agua del 
Arroyo sangre, “a pesar de que los ejidatarios en asamblea habían solicitado detener la obra, y a pesar de 
que ya existe un amparo”.  

 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Catean en Jalisco centro de acopio de diésel robado a Pemex (Unomásuno -versión digital-) 
Derivado de investigación de gabinete y campo y en respuesta a denuncias ciudadanas, personal de la 
Fiscalía General de la República, comisionado en Jalisco, descubrió, cateó y desmanteló un centro de 
acopio y distribución de hidrocarburos robados de los ductos de Petróleos Mexicanos, acciones en las que 
se recuperaron 90 mil litros y detuvieron a dos huachicoleros. "La Fiscalía General de la República (FGR), a 
través de la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), en su Delegación de Jalisco, obtuvo del juez 
del Sistema Penal Acusatorio con sede en la entidad, una orden de cateo para un inmueble ubicado en el 
municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, en el que se aseguraron más de 90 mil litros de 
hidrocarburo”, confirmó la dependencia. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Nayarit pide ayuda a Interpol para dar con ex gobernador Ney González (Milenio Diario) 
La Fiscalía General de Justicia de Nayarit confirmó que hay dos órdenes de aprehensión en contra de Ney 
González Sánchez, gobernador del estado de 2005 a 2011, por los delitos de ejercicio indebido de 
funciones, peculado, falsificación de documentos y tráfico de influencias en agravio del erario por un 
monto superior a 859 millones de pesos. El fiscal Petronilo Díaz informó que tras una investigación iniciada 
en septiembre de 2021 sobre el presunto quebranto al gobierno estatal y al fideicomiso Bahía de Banderas, 
que asciende a casi 22 mil millones de pesos, se determinó que hay elementos de prueba contra el ex 
mandatario, por lo que se libraron las órdenes de captura por parte de un juez y se solicitó la colaboración 
de la Interpol para emitir la ficha roja de búsqueda y localización en otros países.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Para la mayoría el sistema funciona bien, asegura el titular del TEPJF (La Jornada) 
Sesenta por ciento de los ciudadanos consideran que la autoridad electoral en el país hace bien su trabajo 
y 83 por ciento opinan que el sistema electoral vigente funciona bien, dijo el magistrado presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón. Lo anterior, 
comentó, reitera el valor de la justicia electoral porque antes las decisiones eran tomadas por un solo 
partido y el Presidente de la República era el gran elector. No obstante, reconoció, hay otros aspectos, 
como los de género, en los cuales todavía hay brechas e incluso abismos… Recordó que al calor de esa 
lucha surgieron dos instituciones “claves de la transición democrática”, el Instituto Federal Electoral, hoy 
INE, y el Tribunal Federal Electoral, actual TEPJF… “Hoy tenemos un sistema electoral que debe de 
enorgullecernos, ya que la inmensa mayoría, 83 por ciento, considera que funciona bien. Además, hoy 
siete de cada 10 personas ven en su voto el camino para mejorar el país”, recalcó. 
 
AMLO quiere tener al INE alineado a su voluntad: Woldenberg (El Universal -nota principal-) 
Con la reforma electoral el Presidente Andrés Manuel López Obrador quiere “tener al INE alineado a su 
voluntad”, lo que implicaría “estar a las puertas de un nuevo autoritarismo”, advierte José Woldenberg, 
exconsejero presidente del extinto IFE. En entrevista con El Universal, rechaza que la marcha del domingo 
en defensa del INE, de la que será el único orador, sea el inicio de un bloque antigobierno, sino, asegura, 
es el reflejo de la preocupación que tienen partidos, organizaciones civiles y ciudadanos por la pretensión 
de modificar de manera regresiva el sistema electoral… Indica que no están dadas las condiciones y el 
ambiente para realizar una reforma electoral constitucional. Recuerda que en las ocho reformas que se 
han llevado a cabo, el motor que las impulsó fue la oposición… 
El Presidente dice que no va a desaparecer el INE ni el Estado organizará las elecciones, ¿usted le cree? 
-A ver, esto no lo digo yo, lo dice la iniciativa, se crea el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y 
señala que ahora los consejeros serán designados a través de una elección y que esos consejeros van a ser 
propuestos por el Presidente, el Congreso y la Suprema Corte. Es decir, el Presidente ya había salido de la 
propuesta y de la aprobación de los consejeros, ahora de nuevo entraría el Presidente. Ahora en el 
Congreso sabemos que Morena es la mayoría y que los candidatos simple y sencillamente no podrían hacer 
campaña en el país porque no tienen los elementos para ellos, entonces tendrían que hacer algún tipo de 
alianza con algún partido o hacer compromisos con los mismos, es decir, se acabaría desfigurando, pero 
además, ya lo han dicho otros, la iniciativa da la impresión de que el padrón electoral se lo quitan al INE 
porque sólo hablan de las listas nominales, además de eso todo el sistema federalista que ahora existe 
también desaparece. La iniciativa dice que se acaban todos los institutos locales y todos los tribunales 
locales, es decir, yo creo que para la gente que está interesada ojalá y se asome a la iniciativa de reforma 
constitucional para que vea. 
 
‘Quiere AMLO control’ (Reforma) 
Leonardo Valdés considera necesario que los mexicanos tomen consciencia de la trampa que representa 
la reforma electoral: entregar los órganos electorales a los leales al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, simulando una decisión del “pueblo”. Por ello, el ex presidente del IFE exhorta a los ciudadanos 
a informarse, por vías apartidistas, sobre el fondo de la propuesta… En resumen, asegura, el Presidente de 
la República heredará a su sucesor o sucesora un Instituto y un Tribunal a modo, y así cada seis años que 
se renueven esos cargos… 
Si las decisiones las toman los políticos, ¿qué puede hacer la sociedad? 
Los ciudadanos deben usar las herramientas tecnológicas para exigir a sus diputados que voten en contra, 
recordarles que habrá reelección y que seremos muy vigilantes. Y si de todas formas se aprueba, presionar 
para que se impugne ante la Corte, porque esa reforma se aparta de convenios internacionales, incluso, 
la Comisión de Venecia ha establecido que no garantiza la imparcialidad de la autoridad electoral. 
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La reforma electoral no se negocia, advierte AMLO a los opositores (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador descartó la posibilidad de negociar la reforma electoral con 
la oposición, pues “no se trata de negociar, los principios no se negocian”. En la Mañanera que encabezó 
en Mérida, dijo que su objetivo es establecer un sistema democrático auténtico con autoridades 
electorales de inobjetable integridad… Por ello, llamó a los legisladores a que actúen como auténticos 
representantes populares y les sugirió preguntarle a la población qué opinan sobre este caso: “Se hacen 
encuestas, la gente quiere que el pueblo elija a las autoridades electorales, por qué van a elegir los de la 
cúpula de los partidos, se los reparten “tres para ti y uno para allá o dos”, y ahí van haciendo cada cosa, el 
Consejo del INE en el Tribunal Electoral. “Está demostrado que los consejeros y magistrados no garantizan 
imparcialidad, elecciones limpias, libres; forman parte del fraude electoral que hemos padecido 
históricamente en México”. (La Jornada) (Reforma) 
 
Ha ayudado a consolidar inversiones (Excélsior) 
Para el Consejo Coordinador Empresarial, que lidera Francisco Cervantes, los organismos electorales, tanto 
el Instituto Nacional Electoral como el Tribunal Electoral, han sido determinantes para consolidar la 
confianza y estabilidad en el país, principalmente en la ejecución de inversiones. Por ello, considera que la 
defensa de las instituciones es responsabilidad de todos y se debe trabajar para preservar la fortaleza y 
autonomía de la democracia mexicana. “Como sector empresarial, acompañaremos siempre la 
construcción de consensos amplios que nos permitan avanzar en la celebración de elecciones limpias y 
transparentes en un ambiente de certidumbre y de respeto de los resultados electorales”.  
 
El 69% de mexicanos desconoce la reforma electoral de AMLO (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
El 69 por ciento de los mexicanos desconocen que desde el pasado 28 de abril del año en curso el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador envió al Congreso de la Unión su propuesta de reforma 
electoral, mientras que el 31 por ciento respondió que sí estaba enterado, destaca una encuesta realizada 
por la casa encuestadora Enkoll a nivel nacional entre el 5 y 8 de noviembre. El estudio también señala 
sobre la confianza en las instituciones, que el 50 por ciento confía “mucho o algo” en el INE; 46 por ciento 
confía “Mucho o algo” en el TEPJF; 44 por ciento confía en las elecciones; 30 por ciento confía en los 
diputados y senadores; y el 70 por ciento no confía en los partidos políticos… Sobre la propuesta para 
“reducir el número de diputados federales y senadores”, el 69 por ciento se pronunció a favor; mientras 
que para “elegir a las autoridades del INE y el Tribunal Electoral a través del voto popular” el 64 por ciento 
también se expresó a favor; y “reducir el número de consejeros del INE y magistrados del Tribunal 
Electoral” fue de 52 por ciento. 
 
Realiza INAI seminario sobre democracia (El Universal) 
Académicos, investigadores y funcionarios intercambiaron ideas sobre sistemas democráticos y acceso a 
la justicia durante un seminario realizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). En la conferencia “El diálogo entre el juez 
constitucional y el legislador democrático”, Raúl Canosa Usera, ex decano en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid expuso la complejidad de esta relación. Señaló la importancia de un 
equilibrio entre los legisladores, que son elegidos mediante el voto popular, mientras que los integrantes 
de la autoridad suprema son designados por otro mecanismo. Sin embargo, ninguno puede bloquear las 
atribuciones del otro. Al respecto, el comisionado Francisco Javier Acuña señaló que en México está 
resurgiendo una posición para que todos los mandatos sean de elección directa. "Y con ello el pavoroso 
peligro de llevar ahora hasta magistrados y consejeros del INE a pasar por el voto popular, solo porque se 
considera que de esa manera no podrían quebrantar el derecho del pueblo mexicano a la democracia", 
expuso. 
 
Más apoyos en defensa del INE y del TEPJF (La Razón de México) 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, aseguró que no apoyarán jamás una reforma que atente 
contra el Instituto Nacional Electoral (INE) o contra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) y adelantó que defenderán la democracia del país. “Gracias al INE la ciudadanía tiene 
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la certeza y sobre todo, la confianza de que las elecciones en México se realizan bajo condiciones de 
competencia justa, legalidad y transparencia. Hoy el INE está en peligro; Morena y sus aliados apoyados 
por el Gobierno federal impulsan una reforma que pretende debilitarlo”, explicó.  
 
Se pronuncia sector construcción por la democracia (El Universal) 
La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) se sumó a la defensa del Instituto Nacional 
Electoral (INE). A través de un comunicado, el Consejo Directivo Nacional de la cámara externó su defensa 
a la democracia electoral y las libertades, y se pronunció por “no a la desaparición del INE y del Trife, 
garantes del voto ciudadano”. Consideró que la elección de consejeros y magistrados por votación popular 
“pondría en riesgo la autonomía e integridad del sistema electoral”.  
 
“Manifestantes toman instalaciones del INE” (El Sol de México) 
Integrantes de la Alianza de Organizaciones Sociales irrumpieron este viernes en las instalaciones del 
Instituto Nacional Electoral (INE) en donde se posicionaron a favor de la iniciativa de reforma en materia 
electoral propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador… “Lo que hoy se necesita en el país 
es una verdadera democracia electoral que no esté al servicio de unos cuantos, que no esté al servicio de 
la oligarquía y mucho menos al servicio del sector empresarial, nosotros como organización política local 
estamos comprometidos con que la democracia en nuestro país represente los intereses de la ciudadanía”, 
sostuvo en entrevista con El Sol de México el presidente de la Alianza, Juan Manuel Hernández. Aunque la 
organización está a favor del recorte al presupuesto de los partidos, de la reducción en el número de 
diputados y senadores, y de que se someta a una votación popular la elección de los consejeros del INE y 
los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Hernández aseguró que su 
respaldo no recae en la figura del Mandatario federal sino en la defensa de una postura ciudadana. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “10 razones para marchar y defender la democracia” 
Manifestarse y salir a levantar la voz, ante una causa justa, es un derecho constitucional. Aquí doy estas 
razones que creo válidas para tomar o reforzar la decisión que es sólo suya. Marcharé porque... 1. Quiero 
que mi voto siga contando y se cuente de manera profesional, cierta e imparcial, para que los resultados 
electorales sigan teniendo certeza y no se manipulen los votos. 2. No quiero que quienes dirijan los 
órganos electorales, consejeros y magistrados, estén controlados o sometidos al Gobierno, porque en su 
elección hayan intervenido estructuras políticas del partido gobernante con prácticas de acarreos, 
coacción de programas sociales o, como ya se ha documentado, hasta intimidación y participación del 
narcotráfico… 
 
Opinión/Santiago Corcuera Cabezut (El Universal) ¿Marchar o no marchar? 
La reforma electoral propuesta por el Gobierno y su partido Morena no solamente se refiere a una 
transformación (que no la disolución) del INE, sino que incluye enmiendas a la Constitución relativas a la 
reducción en el número de diputados (de 500 a 300) y senadores (de 128 a 96), acotar el financiamiento 
de los partidos para que sea destinado solamente para las campañas y no a otros fines, la reducción del 
porcentaje del padrón electoral (de 40 a 30%) para considerar vinculante el resultado de una consulta 
popular, entre otras cosas… A primera vista, la elección de integrantes del consejo del INE (y del Tribunal 
Electoral) por la vía del sufragio popular, parecería una medida claramente democrática. Sin embargo, de 
acuerdo con la opinión de especialistas, tanto nacionales como internacionales, el mecanismo de sufragio 
popular no es el adecuado para la elección de jueces, y otras personas funcionarias públicas que requieren 
de formaciones profesionales y técnicas especializa das en determinadas materias…  
 
Opinión/Ivonne Ortega Pacheco (El Universal) “Marcha ciudadana” 
… Gracias al IFE y al INE se han organizado elecciones libres con resultados indiscutibles, y nuestro país ha 
vivido tres alternancias: la primera le quitó el poder al PRI en 2000; la segunda depuso al PAN en 2012 y la 
tercera llevó a la Presidencia a Morena en 2018. Todas han sido decisiones de la ciudadanía, en procesos 
dirigidos por la ciudadanía en cada mesa de casilla, y con instancias e instituciones del Poder Judicial para 
resolver controversias… La ciudadanía ha convocado este domingo 13 de noviembre a una marcha en 
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defensa del INE, y hace bien. Es el tipo de movilizaciones que llevaron a quitarle el poder electoral al 
Gobierno y dárselo a quien corresponde, al pueblo. Por eso es tan importante realizarlas en todos los 
estados del país, y en la capital… 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal) “La marcha y la ira presidencial” 
El régimen afianza su estocada final en contra de uno de los pilares centrales de nuestra democracia: el 
Instituto Nacional Electoral… López Obrador promete “desarrollo y democracia”, pero todo augura lo 
contrario; fiel a su manual populista ha embestido y desprestigiado a la prensa, ha dilapidado los controles 
democráticos, sometido a los contrapesos y capturado las instituciones de justicia, ahora busca tornar las 
reglas del juego a su favor. Con la reforma de López, se busca capturar a los árbitros electora les; es una 
propuesta demagógica que se disfraza de “democrática” sólo por atravesarse con el sufragio directo. El 
hecho que los ciudadanos puedan votar a los magistrados y consejeros electorales, no lo vuelve una 
práctica democrática, pues el poder de la elección no está realmente en la gente sino en el Gobierno que 
impulsará los perfiles convenientes a su interés…  
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La lucha que marca un nuevo parteaguas” 
El diseño fundamental del INE, el Tribunal Federal Electoral y el de los órganos locales determina la fuerza 
de la actual familia de entidades defensoras y protectoras de la democracia. Es producto de exhaustivas 
reuniones de varios grupos cívicos que en los años noventa del siglo pasado surgieron en oposición al 
dominio del partido oficial en las elecciones cuyos fraudes fueron materia de enormes controversias. Una 
ciudadanía digna no podía aceptar que la Comisión Federal Electoral, presidida por el secretario de 
Gobernación, volteara los votos en favor del Gobierno… No queremos regresar al pasado que tanto costó 
sacudirnos. Rechazamos los insultos de AMLO contra los que defendemos a la democracia como vía 
comprobada en todo el mundo de progreso. Ningún mexicano quiere a un Presidente que profese desde 
su púlpito amar a su pueblo dividiéndolo… 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Vamos con José Woldenberg” 
… Lo he dicho en otros momentos en este espacio: someter a elección popular a los integrantes del INE, 
es convertirlos en actores políticos y despojarlos de la legitimidad para calificar las elecciones. La certeza 
de que la elección de los representantes populares se deriva de un proceso transparente, sólo se produce 
cuando hay confianza en los órganos que los organizan y califican. Cabe mencionar que, si bien es cierto, 
la marcha se va a realizar bajo el lema “El INE no se toca”, también es cierto que, la reforma también 
pretende someter a votación popular a los integrantes que conforman la Sala Superior del Tribunal 
Electoral y, desaparecer los órganos electorales locales. Además, hay otros asuntos en la iniciativa de 
reforma electoral que producen incertidumbre, por ejemplo, la falta de claridad de quién tendrá el control 
del padrón electoral y lo que implica el posible mal uso de los datos… 
 
Opinión/Fadlala Akabani (Excélsior) “Transformar a la democracia mexicana; INE vs. INEC” 
… Una nueva muestra de los tiempos de transformación en la vida pública se da en torno de la discusión 
de la iniciativa de reforma electoral propuesta por el Presidente de México al Congreso… El Presidente 
explica que los opositores no defienden a la democracia, sino simplemente a lo que consideran su derecho 
a vivir del erario sin rendir cuentas al amparo de la corrupción y la opacidad, la vulgar robadera, pues. La 
robadera, como dice López Obrador, comenzó por la duplicación innecesaria de burocracia (y los 
cuantiosos gastos que ello implica) pues, pese a que contamos con uno de los órganos electorales más 
caros del mundo, el INE, y con un Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, existen 
estructuras burocráticas en las 32 entidades de la República que replican sus funciones: los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLE) para la organización de elecciones y los Tribunales Electorales estatales 
para la determinación de la validez judicial de los procesos electorales en cada entidad, un insensato e 
insensible dispendio de recursos…  
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Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Defender al INE” 
… Más delante el impulso reformador se trasladó al plano electoral: el eje de los órganos electorales y 
jurisdiccionales fue la imparcialidad, se quitó al Gobierno el manejo de la lista de electores, se 
establecieron reglas precisas para asegurar comicios confiables y contar con una estructura electoral 
permanente a partir del nivel distrital. Los resultados son inobjetables. México construyó instituciones 
democráticas ejemplares. La reforma de 1996 democratiza la Ciudad de México, se establecen normas de 
equidad en cuanto a recursos y acceso a medios de comunicación, se alcanza la independencia plena a la 
autoridad electoral y al Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Rafael Solano (La Razón de México) “Los escenarios de la reforma electoral” 
1) Los votos de la mayoría calificada en la Cámara de Diputados, que se alcanzan con Morena, PVEM, PT y 
los 64 votos priístas con los que cuenta la dupla Alito Moreira en la Cámara de Diputados… De esta manera, 
podemos discutir los escenarios que hemos encontrado en distintos análisis de colegas: Escenario A, 
deseable para el Gobierno: reducir el financiamiento a partidos políticos, fin de la veda electoral, elección 
de consejeros del INE y magistrados del Tribunal Electoral, reducción de 200 diputados y 32 senadores, 
convertir al Congreso en representación proporcional, eliminar Oples, eliminar Tribunales estatales, voto 
electrónico, disminuir tamaño de congresos estatales, ayuntamientos y bajar porcentaje vinculante de 
revocación de mandato… Escenario B, probable Gobierno-PRI: reducir el financiamiento a partidos 
políticos, fin de la veda electoral, cambio en la elección del Tribunal Electoral, quitar 200 diputados y, de 
los 300 restantes, que la mitad sean de mayoría relativa y la otra mitad de representación proporcional, 
eliminar Oples, eliminar Tribunales Electorales Estatales, urna electrónica… Escenario C, probable 
Gobierno-PRI: negociación de los nombramientos de 4 consejeros electorales que dejarán el espacio en 
abril de 2023, en sustitución de Córdova, Favela, Ruiz Saldaña y Murayama, lo que incluye la designación 
de la presidencia del Consejo y de 2 magistrados del Tribunal Electoral, que estarán hasta octubre de 
2023, en sustitución de José Luis Vargas e Indalfer Infante. 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Emolumnestos INE inapropiados vs realidad 
de Metlatonoc o Cochoapa, El Grade” 
… Menor burocracia: De igual forma, recordó sus propuestas de reducir los integrantes de las cámaras de 
senadores y diputados como la elección abierta y pública de consejeros electorales del INE y los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, además de eliminar los 33 
organismos electorales que hoy tenemos y que haya uno solo. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
… Y Cambiando de Tema, pero siguiendo con el Primer Mandatario, este anunció que el avión presidencial 
"José María Morelos y Pavón", adquirido durante la administración de Felipe Calderón, pero utilizado por 
Enrique Peña Nieto, será administrado, para vuelos turísticos nacionales e internacionales, por la empresa 
Mexicana de Aviación y que en caso de que llegara a venderse, lo que se duda, será a un precio justo, al 
que este valuado, y no como ganga, pues el aparato es mucho muy lujoso, por lo que no lo ha utilizado 
López Obrador, quien reiteró que la explanada del Zócalo citadino está a disposición de quienes el domingo 
participarán en la marcha en apoyo al Instituto Nacional Electoral, el que reiteró no desaparecería si es 
aprobada su reforma electoral, sino por el contrario, saldría fortalecido y se eliminarían los estratosféricos 
salarios que perciben sus consejeros y también los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, los que son un insulto para la clase trabajadora en general. 
 
El Correo Ilustrado/Es obligado apoyar la reforma electoral, opina (La Jornada) 
… Hoy es necesaria la aprobación de la reforma electoral para afianzar las bases de la llamada 4T y el 
cambio de régimen. El Gobierno federal, las 22 gubernaturas, la mayoría de senadores y diputados 
federales, la mayoría de los congresos locales y cientos de presidencias municipales que ha ganado 
Morena, es por la confianza de los ciudadanos y su espíritu democrático en la transformación. Es 
totalmente falso que esto, como lo afirman opositores al régimen, sus corifeos y seguidores, sea gracias a 
que el INE y el Tribunal Electoral dieron dichos resultados. Estos “demócratas” desconocen la regla básica: 
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lo que decide una elección son los votos de los ciudadanos. Somos los que apoyamos esta reforma porque 
queremos consejeros y magistrados electorales elegidos por la gente, no que la partidocracia tome como 
botín político estos puestos; queremos diputados y senadores elegidos por los ciudadanos, no a los 
plurinominales que implica premiar a políticos o amigos de las cúpulas…  
Colectivo Morena Chilangos 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ignacio Mier, denunciado” 
Y fue la diputada morenista Adela Ramos Juárez, la que presentó una denuncia contra el coordinador de 
su bancada en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, a quien señala de violencia política de género. La 
legisladora decidió llevar su caso al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el pasado 18 de 
octubre. En el expediente acusa al legislador poblano de no designarla para trabajos, de que la hayan dado 
de baja de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de que en diversas 
ocasiones se haya dirigido de manera despectiva en su contra. Apenas ayer en estas páginas se daba 
cuenta de cómo diferentes casos internos entre morenistas terminan en el Tribunal. Ahí se agrega éste, 
que también está en manos de la dirigencia a cargo de Mario Delgado, nos comentan. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
El Presidente no los baja de lambiscones 
El Presidente AMLO aseguró que no es ninguna novedad que José Woldenberg, ex consejero presidente 
del entonces Instituto Federal Electoral, sea el único orador en la marcha en defensa del INE de este 
domingo, pues señaló que “es parte de ellos y maestro político de Lorenzo Córdova y de todo ese grupo”. 
(El Universal) 
 
Refuerza INE confianza para invertir.- CCE 
El INE hagcontribuido a mantener la estabilidad en el País, y por ende, a reforzar la confianza de los 
inversionistas en México, advirtió Francisco Cervantes, presidente del CCE. (Reforma) 
 
Adán usa Tabasco como su rancho 
José Ramiro López Obrador, hermano menor del Presidente de la República, acusó al titular de la Segob 
de tomar a Tabasco “como su rancho”. Conocido como “Pepín”, el hermano del Mandatario sostuvo un 
encuentro con militantes de Morena en Villahermosa y criticó a Adán Augusto López de manipular al 
gobernador interino, según se escucha en un video difundido por los propios militantes morenistas. 
(Reforma) 
 
Presidenciables, en cónclave panista 
En el cónclave que este fin de semana sostiene el PAN para reformar sus estatutos y alistar su estrategia 
para 2024 van a desfilar los presidenciables del albiazul. A la pasarela están invitados Mauricio Kuri, de 
Querétaro; María Eugenia Campos, de Chihuahua; Mauricio Vila, de Yucatán y Diego Sinhue, de 
Guanajuato. (El Heraldo de México) 
 
Adquirirá Gobierno la marca “Mexicana" 
El Gobierno federal pretende adquirir la marca y emblema de Mexicana de Aviación para operarla bajo 
administración militar, informó ayer el Presidente AAMLO. (Reforma) 
 
Grupo México niega haber obtenido otra concesión de agua 
Grupo México negó que la Conagua haya otorgado una concesión para el uso del líquido a la firma 
propiedad de Germán Larrea, como acusó el Presidente AMLO en su conferencia matutina del jueves. (La 
Jornada) 
 
Muere un menor de 14 años cada 22 días dentro de la escuela: INEGI 
Hugo de 12 años practicaba educación física en una secundaria pública de la capital de Durango; Luis, de 
14, corría en el patio de su colegio en Umán, Yucatán. Ambos perdieron la vida en un plantel educativo 
por un infarto fulminante. El caso más reciente es el de Abner, de 6 años, quien murió ahogado durante 
una clase de natación en el Colegio Williams en Ciudad de México. (Milenio Diario) 
 
Omisiones abren paso a tragedias en colegios, alertan 
La muerte de Abner en el Colegio Williams vuelve a mostrar la fragilidad que se tiene en las medidas de 
supervisión en escuelas públicas y privadas y que ponen en riesgo constante a niños y niñas de ser víctimas 
de accidentes en los centros escolares, advirtieron expertos en infancia. (Excélsior) 
 
Muere en fuego cruzado 
La madrugada de ayer dos vehículos fueron incendiados sobre la carretera Juventino Rosas-Celaya, en el 
tramo comprendido entre Pozos y Franco-Tavera y posteriormente se registró el ataque a un autobús de 
turismo que pasaba por la carretera de Celaya, donde una mujer falleció por el impacto de una bala. (El 
Sol de México) 
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Guanajuato arde por narcoviolencia 
Al menos dos civiles y un policía murieron ayer en ataques que sujetos armados perpetraron en diferentes 
puntos de la región Laja Bajío de Guanajuato. Además, realizaron bloqueos con vehículos incendiados en 
puntos de Salvatierra, Juventino Rosas, Cortázar, Villagrán y los Apaseos, mientras que en Celaya también 
se registraron quemas y detonaciones. (Excélsior) 
 
Alemania se une a condena por la reunión neonazi en la CDMX 
La embajada alemana manifestó ayer que “el nazismo, el odio y la discriminación no deben tener lugar en 
sociedades libres y tolerantes como las de México y Alemania”. Luego de que se conoció la celebración de 
un concierto neonazi el 29 de octubre en la Ciudad de México, la representación diplomática dijo que se 
adhiere a las declaraciones que han condenado categóricamente toda manifestación de odio, 
supremacismo e intolerancia. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Protestan los rectores por recorte a becas 
Los rectores de 21 universidades, institutos y centros de investigación del país lamentaron que el Gobierno 
federal haya propuesto recortar mil 789.8 millones de pesos al programa de becas para contener el 
abandono escolar tras la pandemia de Covid-19 en México. (El Sol de México) 
 
“Conviene a México descarbonizar su economía” 
El vicepresidente de la Comisión Europea, Frans Timmermans, extiende la mano al Gobierno de AMLO 
para encontrar una solución consensuada a la política energética que está afectando los intereses de 
empresas euro peas activas en el país. (El Universal) 
 
Pese a veto, industria del plástico vale 356 mil mdp 
En México el mercado del plástico ya alcanzó un valor de mercado superior a 356 mil millones de pesos, 
pues a pesar de las prohibiciones impuestas se mantienen los niveles de consumo, que ya superan los siete 
millones de toneladas anuales. (Excélsior) 
 
Segunda firma de criptomonedas pierde todo su capital en 7 días 
En menos de una semana la plataforma de transacciones de criptomonedas FTX pasó de ser la segunda 
mayor intermediaria y tener un valor de 32 mil millones de dólares a declararse en bancarrota y con sus 
activos tasados en cero. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Conmemoran el fin de la Primera Guerra Mundial  
El Presidente de Francia, Emmanuel Macron, encabezó una ceremonia frente a la Tumba del Soldado 
Desconocido como parte de las actividades por el 104 aniversario del armisticio que puso fin a la Primera 
Guerra Mundial, Más tarde continuaron las negociaciones sobre Venezuela entre el anfitrión y sus 
homólogos de Argentina Alberto Fernández y de Colombia, Gustavo Petro. (Milenio Diario) 
 
Emisiones récord este año 
Las emisiones de CO derivadas de las energías fósiles alcanzarán un récord en 2022, según un nuevo 
informe alarmante difundido ayer en la conferencia del clima de la ONU (COP27), que recibió al Presidente 
estadounidense, Joe Biden. (Excélsior) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d3fa924bb531604b4d5209f281e6364f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1104d85a5d67a6cc651723f0131ba012.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/92409f2e420df2aefefd38d8a4e38274.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/64156cd6b562b8f5f41e6054cfaad8cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a67227e6e0f97fa27f18297dae190312.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b49be4a4de2d5ddbfc99bbccf9cce4b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fa708d20b3063dd8302d5ab74ad2b99.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f22b96f6d25d64176057cfb884728bbd.pdf


Acuerdan reducir combustibles fósiles  
La Unión Europea, Estados Unidos, Japón, Canadá, Noruega, Singapur y el Reino Unido firmaron este 
viernes una Declaración Conjunta de Importadores y Exportadores de Energía sobre la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de los combustibles fósiles. (El Heraldo de México) 
 
Última llamada para salvar el planeta 
El Presidente Joe Biden aseguró ayer que EU, el segundo país con mayores emisiones de dióxido de 
carbono en el mundo, cumplirá su objetivo de reducción de los gases de efecto invernadero y pidió a las 
demás naciones “mejorar” sus ambiciones frente a un cambio climático que amenaza “la vida del planeta”, 
durante la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP27). (La Jornada) 
 
Alertan que Latinoamérica está agraviada por asesinatos y encarcelamiento de periodistas 
En la decimoprimera entrega de los Premios de Periodismo del Grupo de Diarios América, realizada el 
pasado jueves, en Lima, Perú, se reconocieron los trabajos periodísticos de los 11 medios del consorcio del 
que El Universal forma parte. Ernesto Cortés, editor general de El Tiempo, de Colombia, destacó que estos 
premios son los más importantes de los diarios de Latinoamérica y mencionó que la región está agraviada 
por los asesinatos de periodistas y el encarcelamiento de otros, en referencias a la situación en Nicaragua. 
(El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
A LOS SOSPECHOSISTAS les llamó mucho la atención la coyuntura elegida por Andrés Manuel López 
Obrador para tirarle un descontón en su mañanera al Grupo México por unas supuestas concesiones de 
Conagua. 
SOBRE TODO porque ese conglomerado empresarial, que encabeza Germán Larrea, es uno de los finalistas 
en el proceso para la compra de Banamex. 
DE AHÍ que hay quienes se preguntan si la intención de Palacio Nacional fue meter mano en un asunto 
entre particulares. ¿Será? 
MUY BIEN le debe estar quedando al Ejército el Parque Ecológico de Texcoco en donde iba a estar el 
malogrado NAIM, pues ya les encargaron construir otro espacio recreativo, pero en Yucatán. 
COMO las prisas por acabar el Tren Maya obligaron a cambiar la ruta original y ya no habrá estación en 
Mérida, las 22 hectáreas destinadas para ese fin quedaron ociosas y ahora será construido el Parque La 
Plancha. 
¿Y A QUIÉN encargarle esa obra? Pues al todólogo general Luis Cresencio Sandoval y a la Sedena, que 
gastará mil 300 millones de pesos en el parque con anfiteatro para 10 mil personas, áreas para patinadores 
y mascotas, un museo del ferrocarril y hasta malecón. 
A ESTE PASO, que nadie se extrañe si le acaban encargando a las Fuerzas Armadas remodelar alguna zona 
de Chapultepec y convertirla en un parque temático de la 4T. No se rían, que es en serio. 
EN CHATS de Whats App de vecinos de la Benito Juárez circula una invitación al informe de gobierno del 
alcalde panista Santiago Taboada que ha sorprendido a muchos y ofendido a otros tantos. 
LO PRIMERO, porque la convocante que se identifica como Laura Méndez les pide su nombre completo, 
teléfono y correo electrónico para invitarlos de manera "más formal”. 
Y, LO SEGUNDO, porque les promete a quienes le den esos datos que les hará llegar “un sencillísimo y 
simbólico detalle”. ¿A poco andan queriendo comprar la voluntad de los vecinos con "detallitos"? Es 
pregunta que no regala nada. 
AHORA que salió el álbum póstumo de Juan Gabriel "Los Dúo 3”, en el que canta con Gloria Trevi, Anahí y 
hasta con Charles Aznavour, hay quienes quieren saber si en la versión Deluxe se incluirá alguno de sus 
éxitos a dueto con Andrés Manuel López Obrador, quien lo ha calificado como un genio e incluso ha tocado 
su música en la mañanera. 
PODRÍA SER “Buenos días, señor Sol" para festejar que logró acabar con el Horario de Verano, también 
“Pero qué necesidad" después de tanto pleito con los consejeros del INE, o incluso “No tengo dinero” 
ahora que anunció que al terminar su sexenio pedirá pensión del ISSSTE pues carece de ahorros. ¡Y arriba 
Juárez! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Alertan de “espontáneos” a favor de mapaches y ratones locos 
Nos cuentan organizadores de la marcha en defensa del INE que hay preocupación porque el clima de 
insultos y descalificaciones desde Palacio Nacional, a quienes se oponen a la iniciativa de reforma electoral  
del presidente Andrés Manuel López Obrador, pueda ser la antesala de actos de provocación por parte de 
grupos afines a Morena durante la manifestación. Ayer ingresaron por la fuerza a instalaciones del instituto 
unas 40 personas que dijeron ser parte de una asociación política y leyeron de manera “espontánea” un 
manifiesto a favor del proyecto de reforma de Palacio Nacional. No pasó a mayores, pero en redes sociales 
corrieron los videos y las advertencias, viejas estrategias para desacreditar o reventar protestas. Por lo 
pronto, los convocantes de la caminata de mañana dicen que a los métodos “cavernarios” van a responder 
pacíficamente y con civilidad. ¿Será que alguien esté pensando en organizar una marcha a favor de que 
regresen los mapaches, ratones locos y demás prácticas de cuando el gobierno organizaba las elecciones 
de pe a pa? 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/91585d7aba9357aef015e86db2e1a283.pdf


Respeto a la libertad de expresión... ¿de los Cretinos? 
Luego de que se cumplieron cinco días consecutivos de descalificaciones por parte del presidente López 
Obrador a los organizadores y simpatizantes de la marcha de mañana en defensa del INE, nos cuentan que 
el marcador se ubicó en 20-0, porque fue posible contar 20 epítetos distintos de parte del inquilino de 
Palacio Nacional para referirse a los manifestantes: desde “ra teros”, “cretinazos” hasta “déspotas” y 
“lambiscones”. Lo bueno es que el Presidente aseguró que respeta la manifestación y que se darán todas 
las garantías para que este derecho a la libertad de expresión se ejerza. Nos cuentan que no hay registro 
de un Presidente insultando de esa manera a ciudadanos que se oponen a una iniciativa suya. ¿Un logro 
más de la llamada cuarta transformación? 
El pandita rojo que asusta 
Nos cuentan exfuncionarios d de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, donde despacha Rosario 
Piedra Ibarra, que no existe fundamento legal para sancionar al integrante del Consejo Consultivo de ese 
órgano, Jorge Saavedra, por el retuit que hizo de un video en el que se ve a un panda rojo tratando de 
asustar a una piedra. Desde la comisión, le enviaron oficios a don Jorge pidiéndole explicaciones por su 
publicación en redes sociales, cosa que, nos comentan, coarta su derecho humano a la libertad de 
expresión. En realidad, nos detallan los que han seguido los jaloneos internos de las últimas semanas, se 
trata de un acoso mal disimulado al consejero por su posicionamiento —junto con sus similares— contra 
la “recomendación” emitida por la CNDH en la que, sin atribuciones ni facultades, cuestionó al INE. ¿Será 
que lo que era un meme del panda rojo se volvió realidad? (El Universal) 
 
RAYUELA 
Ya sólo falta que los Señores Consejeros también disfruten de un bono por divorcio. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e98379f3d06409982b7f2136c2a40ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/59415fcac4165611fb4ad7ad126a71c9.pdf
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HUMOR

 

BRONCOASPIRACIÓN
PORINTOXICACIÓN TODAVÍA No ESTÁ

POLITICA MUERTA Y YA

LE QUIEREN HACER

LA NECROPSIA A

ESTA POBRE,

 

NO HAY QUE SER...
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